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ARTICULO DE OFICIO. 
. '• i -i.!-

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

' Circriíar núm. • 66', v 

¡El Sr . Presidente- de l&Ásoeianon ge-
neral de Ganaderos , coa feclta- 9 dti-cor-
riente me dice- lo que sigue. -¡ ¿ 

«Por el ExciDo.-Sr. MioMlro ^e HaeleQ-
da, se ha comunicado i lüí>irecciorr -ge-
neral de R caías unidas cou*febba~ 15 ¡-de 
Eaero deJ corriente año,í* ftealórdewsi- ; 
guiente.=Su Aíteza el Regente» delRei-
uo,' enterado denlo espnesto¿por esa Direc-
ción en su informe- de de *e$te mes, 
acerca de ana instancia de-D. «JBenito-Vé-
ceos, solicitándose declare-^ocvk tanaét-

• na no debe devengar el 2 p. de alcabalas, 
ínterin no se verifique la venta; -y confor-
mándoseS. A^-con el dictáaíen. de V. S. 
se iasei^ido.Tesohfer,qtiernria-veE:que>íse 
considere comov3Ícabaíaefcvirapueíto-deT2 
P § qae satiifaceía hna fina, no se exija 
<Í!cBa. 2!c2b5¡s , síno ccaodc^ se 7€riuqBe-ía 
vuntai; pero cuidando las oficinas de qoe no 
tóperjudiquen^osíi^ 
De ¿rilen de S. tAr;-U* comuriicOiá V. S. 
parasuísjteHgcncsa y efectos.correspoodien-

la traslado á V. S. para su gobier-
no .f ¿ f i n de que- se sir va->d ispooer so po-
blicacion en elBolelin oficial" deesa1 pro-
\incta- psra quellegne á noticia < de. todos 
los ganaderos áelamismai»? > 4-.:úí¡:í. ---< 

Y en su consecuencia ¡te dispuesto se in-
serte en el Boletín oficial pura los ejtclos 
consiguientes. Almería 14 de Mayo de 

: 184%X=XLGEFE POLITICO, Gerónimo Srlu-
•• mzy López. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
• l- . • • • • •' . 5 ,. 

• !:•. •• JVu'ro. -14..; ; •-.., . 

r , Circular.recaudación de la conlrl-
, iucion,: de 5á 50 reales i mpuesta á los que 

no pertenecen á las ¡filas de la benemérita 
,M¡licia.naciocul, esuoa.de las atcncionefá 
quelo^Ajuatamienloshan debido dcdicar-

.•se con:-£re£eceucta; pero ¡por desgracia ;cs lo 
que se mira cou mas .abandono comose 
deduce de los ningunos ingresos que por 
este concepto tienen entrada en las cajas de 
los respectivos batallones de esta io»tit ucion. 
Semejante descuido es,tanto mas reprehen-
sible caaotoque por él carecen dichos cuer-

-•pos de tmos fondos que le» están destina-
dos para cootribuir á ^u fomento y brHIah-

- y cb ' ta!' somepto' "b ̂ Bipalsíio»í <ju e 
- no puede tolerar ona1 falta' • ;tan' trasceden-
>. tal en las corporaciones »'municipales fjtte 

deberian-'desvelarse po* realizarlos, ha aror-
¿ dado prevenirles procedarn' iéroediaiamente 
••¿ verificar la cobra raarMe ¿las coo'tas"que 
' por la- espresada retrrbncion »se1 esién-adeo-

dando, como iguaíxnenlé á -incluir ¿- todos 
- aquellos quienes! por: la ley -les perfénez-
- ca y que hasta el dtata<>-ban >ido inscrip-

! 
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